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Fiscalia reformalizó a 
miembros de Los Costeños 
Detenidos por la 
incautación más 
grande de 
ketamina en 
Chile 

Redacción 
La Estrella 

peración Desembar- 
0 se denomina la 

investigación que 

lleva adelante la Fiscalía 
de Aricajunto a detectives 
dela Brigada Antinarcóti- 
cos y Contra el Crimen Or- 
ganizado de la PDI Arica y 
que permitió desarticular, 
a fines de julio pasado, a la 
organización criminal in- 
ternacional denominada 
Los Costeños, incautando 

más de 96 kilos de ketami- 
na que fueron ingresados 
vía marítima desde Perú a 
Chile. 

En el marco de esta in- 

dagatoria, la Fiscalía del 
extremo norte reformali- 

zó a quince miembros de 
esta agrupación, catorce 
de ellos extranjeros, a 
quienes seles sumó el deli- 

to de asociación ilícita pa- 
ra el tráfico de drogas. To- 
dos los imputados perma- 
necen en prisión preventi- 
va. 

El trabajo investigativo 
estableció que la organiza- 
ción internaba la droga 
desde Perú a Chile vía ma- 
rítima, utilizando embar- 

caciones pequeñas que de- 
jaban el cargamento en el 
sector de Caleta Vítor. En 
una primera diligencia, en 

EL FISCAL REGIONAL MARIO CARRERA DIJO QUE SE SUMÓ EL DELITO DE ASOCIACIÓN ILÍCITA. 

julio pasado, se detuvo a 
10 integrantes de esta es- 
tructural criminal, 7 de 
ellos de nacionalidad co- 
lombiana, y 3 venezola- 
nos, aquienes se les incau- 
tó 96 kilos de ketamina, 
considerada la incauta- 

ción más grande a nivel 
país de este tipo de droga. 

Posteriormente se de- 
tuvo a otros cinco imputa- 
dos -dos colombianos, dos 
peruanos y un chileno, 

    
quienes cumplían diversas 
funciones dentro de la or- 
ganización. “Para la Fisca- 
Tía es muy importante no 
perder de vista a distintos 
grupos organizados que 

estén intentando las ope- 
raciones en esta región y 
en particular hemos detec- 
tado ingresos por vía marí- 
tima, loque hace más ries- 
goso el ingreso de drogas”, 
comentó el Fiscal Regional 
Mario Carrera . 

  

Decretan prisión preventiva de imputados por 
microtráfico, robo y atentado contra carabineros 
La Primera Sala de la Cor- 

te de Apelaciones de Arica 
revocó esta semana la reso- 

lución apelada y ordenó la 
prisión preventiva de 
C.L.M., imputado por el 
Ministerio Público como 
autor de los delitos de trá- 
fico de drogas en pequeñas 
cantidades y porte de arma 
cortopunzante, y de G.G.0. 
como autora de los delitos 

de robo con violencia y 
atentado contra carabine- 
ros con resultado de lesio- 
nes leves. Ilícitos perpetra- 
dos el fin de semana pasa- 

do en la ciudad. 

“Atendido el mérito de los 
antecedentes, lo expuesto 
por los intervinientes en 
estrado, de los cuales se 
desprende que, en el pre- 
sente caso, concurren to- 
dos y cada uno de los requi- 

sitos que señala el artículo 
140 del Código Procesal Pe- 
nal. Los dos primeros se 
tienen por establecidos 
con los antecedentes que 
fueron aportados en la au- 
diencia, que dieron cuenta 
de la dinámica supuesta- 
mente delictiva, que fue 
entregada por los funcio- 
narios policiales. En cuan- 
to a la letra c), se estima 

quela libertad de los impu- 
tados constituye un peli- 
gro para la seguridad de la 
sociedad, habida conside- 

ración a que, en el caso del 

imputado, cometió el ilíci- 
to, habiendo sido condena- 
do con anterioridad por de- 
litos a los que la ley señala 
igual o mayor pena y en el 
caso de la imputada, habi- 

da consideración a la gra- 
vedad de la pena que la ley 

señala al hecho punible 

que está siendo imputado 
por el ente persecutorio de 
la acción penal, se revoca 
la resolución de 18 de no- 
viembre del año 2024, que 
no dio lugar a decretar la 
medida de prisión preven- 
tiva de los imputados y de- 
cretó otras del artículo 155 
del Código Procesal Penal y 
en su lugar se declara que 
se decreta la medida caute- 
lar de prisión preventiva”, 
sostiene el fallo. 
Según el ente persecutor, a 
las 20 horas del 17 de no- 
viembre, una pareja de ca- 
rabineros realizaba un pa- 
trullaje preventivo por el 
pasaje 9 de la población 
Juan Noé, observó a C.L.M. 
que al ver la presencia poli- 
cial guardó un elemento 
sospechoso en un bolsillo, 

Al fiscalizarlo, los policías 

encontraron que portaba 
un calcetín con 40 papeli- 
llos de clorhidrato de pasta 
base de cocaína. 
El imputado se opuso a la 
detención, forcejeó y solici- 
tó ayuda alas coimputadas 
que se encontraban en el 
sector. G.G.O. y la adoles- 
cente A.O.PO. (sujeta a las 
cautelares de prohibición 

de acercarse a las víctimas 
y sujeción al Sename), 
quienes procedieron a gol- 
pear, rasguñar a los carabi- 
neros y lograr arrebatarles 
un chaleco multiuso. 
Tras la agresión, huyeron 
del lugar. Los funcionarios 
policiales solicitaron re- 

fuerzos, los que lograron 
ubicar y detener a los tres 
imputados.   

CARABINEROS. 

MOON 

  

ELARMA RECUPERADA POR CARABINEROS. 

Detienen a peligroso 

  

delincuente armado 
En un rápido y efectivo — tentó deshacerse, lanzán- 
procedimiento, Carabine- dola al mar para luego hu- 
ros de la Primera Comisa- — ir del lugar:Gracias a la rá- 
ríade Arica logró detenera — pida reacción delos carabi- 
un peligroso delincuente — neros, el sujeto fue deteni- 
que portaba un arma de — do, y se logró recuperar el 
fuego y tenía una ordende — arma, una pistola marca 
expulsión vigente, Thunder, de origen argen- 
Según lo informado porel tino, con cargador y mira 
comisario de la Unidad, te- — láser. Además, seencontra- 
niente coronel Miguel ron12 cartuchos calibre 9 

Monsalve, el hecho ocurrió — mm sin percutir. 
durante un patrullaje pre- El detenido, quien cuenta 
ventivo en el sector de pla-— con un nutrido prontuario 
ya La Lisera, cuando los policial, fue puesto adispo- 
funcionarios policiales se - sición del Ministerio Públi 
percataron de un grupo de — co y pasará a control de de- 
cuatro personas que actua-— tención por los delitos de 
ban de manera sospecho-  porteilegal de arma de fue- 
sa, identificando que uno — goy resistencia ala autori- 
de ellos portaba un cinto, - dad, indicóel oficial jefe. 0 
con un arma, de la cual in- 

  

  

Carabineros recupera 
colectivo robado 

CARABINEROS. 
% El jefe de la Sección SEBV Í Mi 

de Carabineros informó 1 : 
que a raíz de una investi- y 
gación dispuestas por la 
Fiscalía, se iniciaron diver- 
sas diligencias, que permi- 
tió concretar el allana- 
miento a un domicilio en 
el sector norte de la comu- 
na en el cual lograron la 
ubicación y consecuente 
recuperación de un taxico- 
lectivo avaluado en 17 mi- 
llones de pesos, que había 
sido robado a un ariqueño 
violentamente en el sector =— 
de avenida Tucapel. EL AUTO RECUPERADO. 

El operativo se concretó 
previa coordinación conel — ocultar el vehículo que ha- 
Ministerio Público, tras la — bía sido robado el 19 deno- 
imvesrtigación de los espa- — viembre. 
cialistas de la S:E.B.V. de Laresponsablequedó a dis- 
carabineros. posición del Juzgado de Ga- 
En la operación se proce- — rantía de Arica para su res- 
dió al arresto de la propie-— pectiva audiencia de con- 
taria del domicilio, quien — trol de detención mientras 
además mantenía antece-— queel vehículo fue devuel- 
dentes penales por infrac- to a su propietario, otor- 
ción a la Ley de drogas y gandotranquilidad ante el 
por su responsabilidad al — delito que fuevíctima.O. 

   

Fecha:
Vpe:
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Vpe portada:

23/11/2024
    $377.572
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
      30,94%
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